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PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s
“icio"?®™ XIH (q. D. K.), s. M. la Reina 

* tofante» y demás nel^n"A* R\el Principe de Asturias 
continúan sin novedad 2 38 de la AuKasta Real familia 

cad en su importante salud.
(Gaceta 6 agosto 1981).

-.... SECCIÓNPRIMERA

MINISTERIO DEL TRABAJO

i"ve^ntóO^TrtSÍOn!‘I de 108 ““Pj®5 de 
entidfla.. L^^ee y sus relaciones ¿on las 
«eden^.8^“““‘radoras de tos recursos pro- 

ev-tes del seguro obligatorio de retiros.

. . (Concluaión).
antei mr" /.w *°S efec[?s del apartado a) delar- 

^’as CoL hora . nsInul°. Nacional de Previsión y las 
a su a 1O.S resPec^os Con

! lu 68 de Retí Um Orme de ^ue hace mérito 
L^'rá tamas 8Umento 8eneral- Este informe se 

Asesoré de CUantaS la surgiera a
^8ear lug ?ipo* fi1^51*1000065 ,a conveniencia de 

podran,Reptar o separarse de tales 
en Adamemos ulnm® C88° habrán de razonar 

proponente SU 8006 embicándolos a la 
Ini’^^Hs 'reservEl plafn dc colocaciones sociales se re- 

^cn en Hn f y f°ndos de capitalización que re- 
P,,, k' -«««ivo’s ^ancier0' d«"n?ma<ío6 

pecnvos balances técnicos o de situación y

Inmediatamente <^ue loe señoree Alcaldes y Seoretarioe reciban este 
bOLKTiN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuademación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre. 

se ejecutará, por consiguiente, durante el período o 
ejercicio siguiente.

Para que puedan iniciarse esta clase de inversiones 
desde al momento que empiece a regir el régimen obli
gatorio de retiros, podrán anticiparse las determina
ciones por el artículo 67 del Reglamento general, des
tinando a las mismas una parte de las cuotas liquida
das que se recauden equivalente a la mitad del tanto 
por ciento que en relación a las reservas técnicas y 
fondos de capitalización se haya fijado en el apartado 
a) del plan trazado por el respectivo Consejo, sin per
juicio de complementarlas una vez el balance determi
ne dichos fondos y reservas.

, En cuanto a las colocaciones a que se refiere el ar
tículo 58, habrán de realizarse exclusivamente en cada 
ejercicio, a tenor de las reservas constituidas en e! 
anterior.

Artículo 15. El plazo mínimo de vigencia de un 
plan de colocaciones será el de un período financiero 
determinado por el interregno que medie entre dos 
balances consecutivos.

Ello no obstante, los Consejos competentes podrán 
modificarlo o sustituirlo por otro, pero entendiéndose 
que se retrotraerá la modificación o el nuevo plan a 
todo el período financiero en curso, haciéndose al efec
to las oportunas compensaciones en las operaciones 
futuras, en cuanto lo consientan las ya realizadas o 
concertadas con sujeción al plan anterior,

Artículo 16. En el caso de que los Consejos de In
versiones Sociales no hayan aprobado y comunicado el 
plan que deba regir en un ejercicio, se entenderá que 
ha de estar en vigor durante el mismo el que rigiera en 
el ejercicio anterior, a menos que el Consejo respectivo 
hubiera acordado y comunicado la suspensión.

Artículo 17. En tanto los Consejos no aprueben y 
comuniquen el plan de colocaciones o durante el pe
ríodo en que dejen en suspenso el que hubiere estado 
en vigor, el Instituto Nacional de Previsión y las Cajas 
Colaboradoras tendrán libertad de acción para dispo
ner la colocación de los fondos disponibles en la forma
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prevenida en el artículo 56 del Reglamento general re
ferente a las inversiones de naturaleza puramente 
financiera, sin perjuicio de hacer las compensaciones 
oportunas con la aplicación de las cantidades que 
ulteriormente se recauden en virtud del principio de 
retroactividad del plan dentro de cada ejercicio. ,

Artículo 18. El Instituto Nacional de Previsión y 
las Cajas Colaboradoras a quienes compete la ejecución 
de los planes de inversiones sociales, con arreglo al 
artículo 63 del Reglamento general, habrán de ajus
tarse a los términos de los mismos en su realización, 
siempre que se les encuentre o se les ofrezca el medio 
de efectuarlo con satisfactorias garantías para la pun
tual percepción del interés y la conservación o reem
bolso, en su caso, de capital invertido. ,

La apreciación y juicio de estas garantías es de la 
incumbencia privativa de dichos organismos, que debe
rán oír los informes délas competentes Asesorías técni
cas deque estarán asistidos, resolviendo en cada caso 
sus Consejos u órganos directivos sin ulterior recurso. '

Artículo 19. Para la realización del plan en la parte 
referente a construcciones o adquisiciones que directa 
y exclusivamente incumbe a hs entidades ejecutoras, 
éstas procederán a hacer los estudios y diligencias o 
gestiones pertinentes en la medida que los fondos dis
ponibles lo consientan; en todo lo demás,' en que las 
inversiones hayan de realizarse po# la vía de préstamo 
recibirán dichas instituciones las proposiciones oportu
nas, a las que se acompañarán los documentos o ante
cedentes pertinentes para la necesaria justificación de 
las garantías.

Artículo 20. El tipo de interés en estas inversiones 
sociales se fijará contractualmente por las entidades 
ehcargadas de ejecutarlas dentro de los límites mínimos 
determinados por el art. 5g del Reglamento general.

Artículo 21. La falta de proposiciones o medios 
aceptables de inversión no implicará que las entidades 
que los administren hayan de conservar los fondos dis
ponibles improductivos a guisa de depósito; en tanto 
que no haya posibilidad de darles la aplicación deter
minada por el plan en vigor, dichas entidades podrán 
emplearlos en inversiones de carácter puramente finan
ciero, a reserva de hacer posteriormente las compensa
ciones convenientes a expensas de ¡os fondos que 

-sucesivamente se recauden.
Artículo 22. En el caso de no presentarse proposi

ciones admisibles o de encontrar dificultades prácticas 
insuperables en la ejecución del plan, bs entidades 
llamadas a realizarlo podrán someter al Consejo res- 
respectívo las modificaciones que estimen convenientes, 
sin que estas propuestas impliquen la suspensión del 
plan vigente, el cual continuará en vigor mientras el 
Consejo no delibere y resuelva acerca de la moción for
mulada. ,

Artículo 23. El Instituto Nacional de Previsión y 
las Cajas Calaboradoras someterán anualmente a los 
respectivos Consejos de Inversiones Sociales, en el pri
mer trimestre de cada año, una Memoria explicativa 
de la forma y condiciones en que hayan procedido pa
ra ¡a ejecución del plan de colocaciones, en la cual se 
expresaiá: ,

1 ” El impone de las cantidades aplicables a los dis- 
tintds objetos de inversión, determinadas según la 
cuantía de la Reserva y Fondos de Capitalización que 
ac^¿ últiipo balance, o de las sumas recaudadas, en 
su c' so, en relación con el tipo fijado en el .apartado a) 
y su distribución con arregio al apartado b) del plan 
vigente.

2 .0 Las inversiones realizadas durante el año con 
la clasificación conveniente en armonía con la estructu
ra del plan.

3 ? Estado de los trabajos y gestiones realizados en 
aquella parte del plan, que, como las construcciones, 

dependen principalmente de la iniciativa y acción di
recta de las mismas instituciones; y ,

4 0 Enumeración de las proposiciones de préstamo- 
recibidas, determinando lis que hubieran sido acepta
das; las rechazadas, con discreta expresión de las razos 
nes por que no fueron admitidas, y las que se hallan 
en estudio, indicando el trámite en que se encuentra.

Artículo 24. Cuando las instituciones referidas re
ciban la notificación a que se contrae el artículo 65 de. 
Reglamento general anunciando la celebración de se
siones extraordinarias, comunicarán al Consejo lo$ 
avances conseguidos en la ejecución del plan a partir 
de la última Memoria remitida o de la precedente r0- 
municación, si el Consejo hubiera celebrado alguB8 
reunión intermedia. B

Artículo 25. Las entidádes a que se refiere el apa,r* 
tado d) del artículo 64 del Reglamento general habraO 
de destinar a inversiones sociales la partí de hs Reser
vas y Fondos de capitalización que acuerde el Cqhselt 
de Inversiones competente, que será el del territorioeO 
que tenga su domicil o dichas entidades, o el Consep 
Nacional si se trata de la Caja Postal de Ahorros; per® 
para la determinación específica y demás circunstaf' 
cías concretas de la inversión, se ajustarán a los acuet' 
dos del Consejo u órgano de gobierno de las mismaSi 
ampliado, para tales efectos exclusivamente, con loí 
elementos que se determinan en el citado apartado. . 1

Artículo 26. La Caja Postal podrá someterse ti 
plan que tracen los Consejos de Inversiones Social 
correspondientes, quedando en tal caso relevada 
ampliación prevenida de su organismo directivo, per® 
estando obligada a proceder en las mismas condiciooti 
que el Instituto Nacional de Previsión. ‘ -

A los efectos consiguientes al derecho que en esteaf' 
tículo se le reconoce la Caja Pastal habrá de cornual' 
car al Ministerio del Trabajo y al Ins ituto Nació0* 
de Previsión si quiere someterse al régimen de esie ar' 
tículo o al de! artículo anterior, haciendo h notifica' 
ción dentro del mes siguiente a la entrada en vigor d 
esta reglamentación especial. ' ' ,

Artículo 27. En los balances técnicos o de situ®' 
ción de todas las instituciones que concu ran a la ap*1' 
cación del régimen obligatorio de retiros constarán co» 
separación:

En el Activo, las inversiones puramente financieí®* 
o hechas con arreglo al artículo 56 del Reglamento 
ñera!, de las de naturaleza social, determinadas en 10 
artículos 57 y 58 del mismo Reglamento.

En el Pasivo, y con relación a cada uno de los co^ 
ceptos Reservas técnicas, Reservas especiales y F0^' 
dos de capitalización, la parte aplicable a dichas inver' 
siones ftnancietas, y la que, con arreglo a Los pl®?^ 
trazados por los Consejos competentes, estuvieran afeC 
tas a las de carácter social. " '

La diferencia entre el Activo y el Pasivo, en lo reí6' 
rente a dichas inversiones sociales, se reputará co»., 
un crédito a liquidar con las colocaciones que 
vamente se realicen en la medida que las cantidad” 
que se vayan recaudando consientan. , /

Aftícuío transitorio. Este Reglamento se aplica*’ * 
en relación a los fondos administrados por el lostií0^ 
Nacional de Previsión y Cajas Calaboradoras, a p®1.1 
del día i.° de enero de 192S y se revisará necesar*^ 
mente, sin perjuicio de cualquier revisión anterior^ ‘ 
3¡ de dicienbre de 1923. - u

Madrid, 24 de julio de 1921.—Aprobado por 5- 7.
—El Ministro del Trabajo/Eduardo Sana y E»ca*t ■ 

^Gaceta il julio. 192!)- ,
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^ECCIÓN QUINTA

MINISTERIO de ^omento
Vista^r'^0" ee”eral de Obras P-ibUcas.

W'eas'de’^dH'rX" de la J=ht™ de Obras pú- 
loe. dadas Enumero™ consuhas h" qUe eXP»ae 
caldias sobre aplicación a. i hechas por las Al- 
artículo 12 del Reglamento deS P^^05 y deI 
de carreteras (colocación de tAI^?/^13 7 ,COnserVación 
de tracción animal y estadística aé °S <vehícu¡os 
dente retrasar hasta i a. de f r°s)’ sería conve - 
Posición de multas por lales^a^ ,a im' 
Ne de kse cumpl&L'dVS^^ cil° 
medida que se vayan solventan < i dlsPOslciones a 
dntr. 38 y. sus defcienchs al'réXi^r a|- i
d?tos estadísticos.y que pa . . ,as {«Aciones de 
dic en reglas en lo referente a fn 6 ^pmidad se 
de las tablillas. forma» dimensiones, etc

de ebras pú’ 

debe imponerse por la infracción qUC Penalidad 
Articulo i3. raccion del apartado b) del
VÍ6aMa2^ra)‘^¿í!1^ San Cristóbal de Entre- 
^Con^i b) reíer*d0 dC1

Presenten en su aplicación i CUantas dudas se 
SUCVan P°r,a nÍreC’

tife? de & ¿X-S 9de r « hs 
c,tado SetliCOn eI ^adOiCQnstitiuvpn °iS s‘g.u,enrBs ar-

2 O £e81amento. intuyen el capitulo II del 
teñd= h-ro O mató, 

ta CaP«eil nüX pin,ilda!' d= blanco^ 61™' 20 k""11"

»p^ con,i"u^

.IW* una m,sma 

¿¿y

«^rXu,Upno7lS^^ wuta será el eos- 
Pueda inveniente sieinnr» ío.rma que

.......

Publj, J4 prC5C[ ión p ‘ , y ParfcuGr po-

‘''^Se'ñúr» ^0Sto de '?2'--El Director genere! Perca 
hs prov7„cLTP,erOS d= Obras P^‘s ¿

(Gaceta 4 agosto f92!).
* * *

efi^men-e 'i* °e -<^bras púdicas recomienda muy

'Por

«.guei^^t88"'0 de ‘92,-EI In~

Núm. 2.67^. ..
G0BIERK3 MILITAR DE LA PLAZA IPRCYINCIA

d e  ZARAGOZA

sírvÍse" Vmsid’¿en'0 !° °r,ien,d0 P°r 11 Superiotided,

nador interino, León Sanz. 9 ^en^r»! Gjber-
Señor Alcalde constitucional de ....

'T.?* 1 "■

CIRCULAR

nación obligatoria, sin que ks a I - f 1 Y eVdCU'

prov,nc„| de Sanidad en Pape! " paañé a 1^ a"5” 
en plazo de diez días, UUr,n,¿ c£oPT4o Du^
Inspector6 gLK s” ¡T? 6Í
deteraina461’ n”Jta' M«“" 8«’I«it»d«\liSFoX'íáOdSe

Cxp1r=?Z'u5hd,,aCOrda4ei COr’K<ier Pl«O. que 

complcfen los datos emitidos eo relac 6n con el mis- 
peseus"os°quqe ní müi'a de

íSteiSK'Kx-sí'STi"
Pi -mera relación. ‘ 

sifgss 

F^dte Los Payos, F-éscano, O Tur G Isa Jara 
M X K«’-f “™.“. M’»»o Metoeud.,’ Mr-ben* 
lepa, Mor^ m Morata de ji-

t^'a Muela, MuriHij de GáÜeeo Ni-Mowspe, NbMI,Si PíracXT£
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ca. Pomer, Purroy, Remolinos, Ruesca, Sta. Cruz de 
G-ío, Talamantes, Tauste, Torralba deles Frailes, To- 
rrelias,Torrijo. Trascbares, Uncastillo. VeliUa de Ebro, 
Viilateliche, V-llanueva del Huerva, Villar de los Na
varros, Viver de la Sierra y Zuera.

Segunda relación.
Ateca, Aguarón, Aldehuela de Liestos, Alfamén Al- 

monacid de h Cuba, Almonacid de la Sierra, Almunia 
Atea, Barbóles, Btjuesca, Biota, Bisimbre Calatorao, 
Castejónde Alarba. Cimballa, Cubel,Chjprana Da- 
roca, Embid déla Ribera, Fombuena, El brago, Ino- 
gés, Lechón, Luesia, Makján, Mesones, Moyuela, Na- 
vardún, Paracuellos de la Ribera, Puendeluna, Savi- 
ñán Tierga, Torralbilla, VeliUa de Jiloca y Vera.

SECCIÓN SEXTA

Núm. 2 675.
Almochuel.

Por el tiempo reglamentario se hallan expuestos al 
público, en la secretaría del Ayuntamiento, durante 
Ls horas de oficina, los documentos siguientes: 

Apéndice al amillaiamiento para el ano 1922-23, 
recuento de ganadería para el mismo ano y reparti- 
mieoto general del 1921-22. AiraMp An- 

Almochuel, 1 de agosto de 1921. — El Alcalde, An 
drés Vicente.

Núm. 2.669.
Alpartir.

Por término de ocho días y durante las horas de 
oficina, se admitirán en la secretaria de este Ayunta
mientos las altas y bajas que los contribuyentes hayan 
tenido en sus riquezas rustica y urbana, previa pre
sentación de documentos legales que acrediten el tras
lado de dominio y haber satisfecho los derechos reales 
6 1 Alpartir, 3 de agosto de 1921.—El Alcalde, Han-

cisco Gómez.
Núm. 2 670.

Aniflón.
Durante los plazos reglamentarios y a los efectos 

legales quedan expuestos al público en la secretaria del 
Ayuntamiento, durante las horas de oficina, el recuen
to de la ganadería y el apéndice al amillaramiento, cu
yos documentos han de servir de base para el repar
timiento de la contribución rustica y pecuaria del 
€^An1ñóÍ49de agosto de 1921.— EI Alcalde, José

Ya°Üe’ Núm. 2.667.

Belmonte de CaJateyud.
Por defunción del que lo desempeñaba, se halla va

cante el cargo de Alguacil municipal de este Ayunta
miento. Su dotación consiste en trescientas sesenta y 
cinco pesetas, pagadas por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal. . . j

Tiempo para solicitarlo quince días a contar desde 
ol siguiente a la publicación de este anuncio en el Bo- 
l b t íh  Of ic ia l . , . r?i 

Belmonte de Calatayud, 4 de agosto de 1921 — El 
Alcalde, Tomás PeUejer. ,

Las cuentas municipales correspondientes al ano 
JO19-20, se hallan expuestas al público por quince 
dUs en la secretaría del Ayuntamiento; pasados les 
cuales pasarán a la aprobación de la Junta mumcipál.

Lo que se hace público para conocimiento del ve
cindario.

Núm. 2.670. 
Blaimbre.

Por el tiempo y a efectos reglamentaries estara ex
puesto al público en los sitios de costumbre de esta 
localidad, el apéndice del amiBaramiento y acta eB 
recuento de ganadería para el año de 1922-23.

Bisimbre, 2 de agosto de 1921.—El Alcalde, Emilio
Royo.

Núm. 2 666.
Mara.

Formado el apéndice al amillaramiento para el pró
ximo año de 1922-23, estará expuesto al público hasta 
el 1 5 del corriente. .

Mara, 2 de agosto de 1921.—El Alcalde, Alejandro
Ibarra. ____ ______________________ _ _

SECCIÓN SÉPTIMA

administraciónjie Justicia

Baio avercibimiento de ter declarado/ rebelde» y <U wcwrn» . 
la» demd» reswMiabiládad»» légale», de no weientarie lo» 

proejado» que a continuación le expreean, en el plato que 
se le» día a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojloal y ante el Juet o Tribunal que es 
léñala i» le» cita, llama 3 emplaia, encargándote a toda» 
la» Autoridade» y Agente» de la policía judwtol procedan » 
la busca, captura n conducción de aquedo», pontendoiot c. 
ditpotición de ¿ich; Juet o con arreglo a lo» ar
líenlos 512 y 838 de la ley de Rniumamiento criminal. 
del 0 odio o de Justicia Militar yWl de la ley de Bnjuicta- 
miento de Marina Militar.

Núm. 2.6i5. ,
CRUZ MARCOS, Flora-, de veintisiete años, de 

estado casada, de oficio sus labores, hija de Ramón y 
de Benita, natural de San Ramón de la Llanilla y cuyo 
actual paradero se ignora; comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado de Instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza, al objeto de consti
tuirla en prisión y llevara cabo las demas diligencias 
acordadas en causa que se le sigue por hurto.

Núm. 2 65i .
IBAÑEZ ARRANZ. José; natural de Madrid, de 

estado soltero, profesión jornalero, de veintisiete anos, 
hijo de Ignacio y de Josefa, domiciliado últimamente 
en Madrid, procesado por robo y hurto; comparecerá, 
en término de diez días, en el Juzgado de Instrucción 
del distrito de San Pablo de Zaragoza, para emplazarle 
ante la Superioridad y constituirle en prisión provi
sional.  ■ ,, v

PARTE NO OFICIAL
Subasta voluntaria.

A instancia de los condueños del inmueble, se ven
derá en pública subasta una casa, sita en la ciudad de 
Borja. calle de la Concepción, número once, sin que 
conste la medida superficial. Confronta por derecha, 
izquierda y espalda, con Convento y entrada a la 
sia de Religiosas a la Purísima Concepción. Precio cu 
alza de seis mil pesetas. . . o •

El acto tendrá lugar en la Notaría de Borja, a carg^ 
de don Luciano Antonio Edo, el día veintidós del co 
rriente mes de agosto, horas de once a doce.

Imprentade) Hospicio.


